
 

  

INFORME DE SATISFACCIÓN  

ORDEN DE SERVICIO: N°00011 

“SERVICIO DE CONTRATACION DE POLIZA DE SEGURO PARA VEHICULO INSTITUCIONAL 

DEL GAD PARROQUIAL RURAL DE ZUÑAC 2025”. 

Zuñac, 25 de agosto de 2025 

 

1. ANTECEDENTES: 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Zuñac, en cumplimiento de sus competencias y 

funciones establecidas en el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

(COOTAD), dispone de un parque automotor institucional que permite la ejecución de actividades 

administrativas, técnicas y operativas en beneficio de la comunidad. Entre sus activos se encuentra la 

camioneta Chevrolet D-Max 3.0L CD TM 4x4 EXTREME, la cual es utilizada principalmente para labores de 

campo, transporte de personal, visitas técnicas a comunidades y seguimiento de proyectos de desarrollo local.  

Considerando la necesidad de proteger este bien público ante posibles riesgos derivados del uso cotidiano, 

como accidentes de tránsito, robos, daños a terceros, desastres naturales, entre otros, se ha determinado la 

contratación de una póliza de seguro vehicular que garantice la cobertura adecuada conforme a la normativa 

vigente y a las necesidades institucionales. 

En este contexto, y con base en el Plan Anual de Contratación correspondiente al ejercicio fiscal 2025, se ha 

previsto la ejecución del proceso de contratación por ínfima cuantía, cumpliendo con lo establecido en la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su reglamento. Para tal efecto, se elaboran los 

presentes Términos de Referencia que permitirán seleccionar al proveedor que ofrezca las mejores 

condiciones para la prestación del SERVICIO DE CONTRATACIÓN DE PÓLIZA DE SEGURO PARA 

VEHÍCULO INSTITUCIONAL DEL GAD PARROQUIAL RURAL DE ZUÑAC 2025. 

El Reglamento General Sustitutivo para la administración, utilización y control de los bienes y existencias del 

Sector público, en su Art. 5 señala lo siguiente: “La protección de los bienes incluye la contratación de pólizas 

de seguro necesarias para salvaguardarlos contra diferentes riesgos que pudieran ocurrir, se verificarán 

periódicamente la vigencia y riesgos de cobertura de las pólizas.”.  

La Norma de Control Interno 406-06 de la Contraloría General del Estado Identificación y Protección en la 

parte pertinente señala: “La protección de los bienes incluye la contratación de pólizas de seguro necesarias 

para protegerlos contra diferentes riesgos que pudieran ocurrir, se verificarán periódicamente, a fin de que las 

coberturas mantengan su vigencia”.  

En el Capítulo VIII del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 

estipula en su artículo 107, lo siguiente: “Contratación de seguros. - Para la contratación de seguros, las 

entidades contratantes previstas en el artículo 1 de la Ley se sujetarán al proceso de licitación de seguros. 

(…)”.  



 

  

En el Plan Operativo de Actividades para el año 2025 constan diferentes actividades para la rehabilitación y 

mantenimiento de espacios públicos, caminos productivos y ecológicos; con la finalidad de preservar las obras 

de interés comunitario en pro del beneficio parroquial. 

Art. 64.- Funciones. - Son funciones del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural: 

a) Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial parroquial para garantizar la realización 

del buen vivir a través de la implementación de políticas públicas parroquiales, en el marco de sus 

competencias constitucionales y legales; 

g) Fomentar la inversión y el desarrollo económico especialmente de la economía popular y solidaria, en 

sectores como la agricultura, ganadería, artesanía y turismo, entre otros, en coordinación con los demás 

gobiernos autónomos descentralizados; 

k) Promover los sistemas de protección integral a los grupos de atención prioritaria para garantizar los 

derechos consagrados en la Constitución, en el marco de sus competencias; 

Art. 65.- Competencias exclusivas del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural. - Los gobiernos 

autónomos descentralizados parroquiales rurales ejercerán las siguientes competencias exclusivas, sin 

perjuicio de otras que se determinen: 

c) Planificar y mantener, en coordinación con los gobiernos provinciales, la vialidad parroquial rural;  

d) Incentivar el desarrollo de actividades productivas comunitarias la preservación de la biodiversidad y la 

protección del ambiente; 

g) Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus competencias; 

Considerando la necesidad de cumplimiento de los planes, programas y proyectos del GADP de Zuñac, 

resulta beneficioso el “SERVICIO DE CONTRATACION DE POLIZA DE SEGURO PARA VEHICULO 

INSTITUCIONAL DEL GAD PARROQUIAL RURAL DE ZUÑAC 2025”, el cual está presupuestada dentro de la 

partida N° 77.02.01 de “Contratación de la póliza para el vehículo 4x4 Chevrolet diesel color vino”. 

Se recibe la respuesta al pedido de inicio de proceso a través del Memorando de Presidencia N°0050-

GADPRZ-MA-2025 con fecha 14 de julio de 2025 se solicita la respectiva certificación presupuestaria para el 

inicio del proceso, la misma que es emitida por la Ing. Marie Romero Secretaria Tesorera, Certificación 

Presupuestaria N°038 ST-GADP- ZUÑAC-2025. 

Mediante Memorando de Presidencia N°0051-GADPRZ-MA-2025 del 25 de julio de 2025 se solicita y dispone 

se realice la documentación necesaria para la Fase Preparatoria y contractual del proceso. 

 

El día 12 de agosto de 2025 el Gobierno Parroquial Rural de Zuñac procede a subir al portal de compras 

públicas la necesidad de ínfima cuantía NIC-1460016960001-2025-00028, con el objeto de “SERVICIO DE 

CONTRATACION DE POLIZA DE SEGURO PARA VEHICULO INSTITUCIONAL DEL GAD PARROQUIAL 

RURAL DE ZUÑAC 2025”. 

 

Que mediante orden de Compra No. 0028, de fecha 14 de agosto de 2025 el presidente del GAD Parroquial 

Rural de Zuñac Autoriza a ASEGURADORA DEL SUR C. A. con RUC: 0190123626001, para que ejecute la 

necesidad de ínfima cuantía para el “SERVICIO DE CONTRATACION DE POLIZA DE SEGURO PARA 

VEHICULO INSTITUCIONAL DEL GAD PARROQUIAL RURAL DE ZUÑAC 2025”. 

 



 

  

ASEGURADORA DEL SUR C. A. con RUC: 0190123626001, solicita al presidente parroquial de Zuñac se 

realice el pago de la factura por concepto de servicios “SERVICIO DE CONTRATACION DE POLIZA DE 

SEGURO PARA VEHICULO INSTITUCIONAL DEL GAD PARROQUIAL RURAL DE ZUÑAC 2025”, 

cumpliendo con los objetivos de la necesidad de ínfima cuantía NIC-1460016960001-2025-00028. 

 

2. ALCANCE 

El “SERVICIO DE CONTRATACION DE POLIZA DE SEGURO PARA VEHICULO INSTITUCIONAL DEL GAD 

PARROQUIAL RURAL DE ZUÑAC 2025” tiene como alcance garantizar la protección integral del automotor de la 

institución frente a los riesgos que puedan afectar su uso, conservación y disponibilidad para el cumplimiento de las 

funciones administrativas, operativas y comunitarias. 

El servicio comprende: 

1. Cobertura del vehículo institucional ante siniestros  

2. Vigencia de la póliza durante 365 días establecido en el los TDRs, garantizando la continuidad de la 

cobertura sin interrupciones. 

3. Emisión y entrega de la póliza en los plazos estipulados, asegurando que el vehículo institucional 

cuente con la documentación habilitante para su circulación y protección. 

4. Atención oportuna de siniestros y gestión de reclamos por parte de la aseguradora, conforme a los 

términos y condiciones contratados. 

5. Asesoría técnica y administrativa por parte de la empresa aseguradora en cuanto a procesos de 

renovación, actualización de coberturas y trámites relacionados con el servicio. 

En este sentido, el alcance del servicio garantiza no solo la protección del patrimonio institucional, sino 

también la seguridad y operatividad del vehículo, indispensable para el cumplimiento de las competencias y 

responsabilidades del GAD Parroquial Rural de Zuñac. 

3. OBJETIVOS 

Objetivo General: 

• Contratar el servicio de actualización de la póliza de seguro para el vehículo institucional del GAD 

Parroquial Rural de Zuñac, correspondiente al año 2025, que garantice una cobertura integral frente a 

riesgos de accidentes, robos, daños a terceros y otros eventos, con el fin de proteger el patrimonio 

institucional y asegurar la continuidad de las actividades operativas y administrativas.  

Objetivos específicos:  

• Proteger legal y financieramente el vehículo institucional mediante una póliza de seguro vigente que 

cubra daños propios y a terceros, pérdidas parciales o totales, responsabilidad civil y asistencia en 

caso de siniestros.  



 

  

• Cumplir con la normativa legal vigente relacionada con la protección de bienes públicos y la gestión 

eficiente de los recursos institucionales, conforme a la LOSNCP y demás cuerpos normativos 

aplicables.  

• Garantizar la disponibilidad operativa del vehículo institucional, permitiendo su uso permanente y 

seguro en las actividades del GAD Parroquial, sin interrupciones por falta de cobertura ante 

imprevistos.  

• Seleccionar al proveedor del servicio mediante un proceso transparente y eficiente, bajo la modalidad 

de ínfima cuantía, de acuerdo con los principios de economía, eficiencia y responsabilidad 

administrativa.  

4. DESARROLLO. 

4.1 Datos generales del proyecto 

ORDEN DE 
SERVICIO 

Nº 0028-2024 

OBJETO DEL 
CONTRATO 

“SERVICIO DE CONTRATACION DE POLIZA DE SEGURO PARA 

VEHICULO INSTITUCIONAL DEL GAD PARROQUIAL RURAL DE 

ZUÑAC 2025”. 

CONTRATISTA ASEGURADORA DEL SUR C. A. con RUC: 0190123626001  

CONTRATANTE GAD PARROQUIAL RURAL DE ZUÑAC 

PLAZO 24 de agosto de 2025 

 

4.2 Responsable de la ejecución del proyecto: 

ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO 

Sra. Marta Erazo 

 

4.3 Datos contractuales: 

PRESUPUESTO USD 433,64 

FECHA DE INICIO DE LOS 
TRABAJOS 

15 de agosto de 2025 

FECHA DE FINALIZACION DE LOS 
TRABAJOS 

24 de agosto de 2025 

 

4.4 Servicios ejecutados. 



 

  

En la tabla siguiente se detallan el servicio realizado por el proveedor adjudicado. 

ITEM DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD P. UNITARIO P. TOTAL 

1 

SERVICIO DE CONTRATACION 
DE POLIZA DE SEGURO PARA 
VEHICULO INSTITUCIONAL DEL 
GAD PARROQUIAL RURAL DE 
ZUÑAC 2025 

u 1 $        433.64 $        433.64 

      SUBTOTAL  $        433.64 

 

 

4.5 Ejecución contractual 

El día 19 de agosto de 2025 se realiza la entrega del servicio “SERVICIO DE CONTRATACION DE POLIZA 

DE SEGURO PARA VEHICULO INSTITUCIONAL DEL GAD PARROQUIAL RURAL DE ZUÑAC 2025”, 

solicita al Presidente parroquial de Zuñac se realice el pago de la factura por concepto de “SERVICIO DE 

CONTRATACION DE POLIZA DE SEGURO PARA VEHICULO INSTITUCIONAL DEL GAD PARROQUIAL 

RURAL DE ZUÑAC 2025”, cumpliendo con los objetivos de la necesidad de ínfima cuantía NIC-

1460016960001-2025-00028.  

Con fecha 19 de agosto de 2025, el presidente de la parroquia Zuñac solicita al Administrador realizar el 

informe del servicio para realizar el pago de la factura por concepto de “SERVICIO DE CONTRATACION DE 

POLIZA DE SEGURO PARA VEHICULO INSTITUCIONAL DEL GAD PARROQUIAL RURAL DE ZUÑAC 

2025”. 

4.6 Liquidación de plazo. 

FECHA DE ORDEN DE SERVICIO 14 de agosto de 2025 

PLAZO DE EJECUCION DEL 
SERVICIO 

24 de agosto de 2025 

AMPLIACIONES DE PLAZO No existe 

SUSPENSION DEL TRABAJO No existe 

NOTIFICACION DE MULTAS No existe 

FECHA DE PERIODO DE SERVICIO 19 de agosto de 2025 

 

4.7 Situación económica.     

La entidad CONTRATANTE, pagará la orden de compra N°0028-2025 para la “SERVICIO DE 

CONTRATACION DE POLIZA DE SEGURO PARA VEHICULO INSTITUCIONAL DEL GAD PARROQUIAL 

RURAL DE ZUÑAC 2025”, previo informe favorable del administrador de contrato, a entera satisfacción del 

delegado de la comisión encargada del GAD Parroquial de Zuñac. 



 

  

VALOR DEL SERVICIO $  433.64 

15% IVA   $ 65.05 

SUMA TOTAL  $ 498.69 

IMPUESTO A LA RENTA 1%  $   0.00 

MULTAS $    0,00 

DESCUENTO DEL 100% DEL IVA  $   65.05  

TOTAL DE DESCUENTOS  $ 65.05  

VALOR A PAGAR  $ 433.64 

 

5. VALOR A LIQUIDAR: 

El valor a liquidar es de USD 433.64 (CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES CON 64/100 DÓLARES 

AMERICANOS, sin incluir el IVA), 

6. CONCLUSIONES 

La ejecución del proyecto "SERVICIO DE CONTRATACION DE POLIZA DE SEGURO PARA VEHICULO 

INSTITUCIONAL DEL GAD PARROQUIAL RURAL DE ZUÑAC 2025" se ejecutó conforme a la normativa 

legal vigente, cumpliendo con los procedimientos establecidos y los plazos previstos. 

El proceso de contratación de la póliza de seguro para el vehículo institucional del GAD Parroquial Rural de 

Zuñac se desarrolló de acuerdo con la normativa legal vigente, cumpliendo con los principios de transparencia, 

eficiencia y responsabilidad en la gestión pública. 

La póliza contratada garantiza la protección integral del vehículo institucional, cubriendo riesgos de 

accidentes, daños materiales, pérdidas totales y responsabilidad frente a terceros, lo que contribuye a la 

seguridad patrimonial de la institución. 

La contratación del seguro asegura la continuidad operativa del vehículo, recurso indispensable para el 

cumplimiento de las actividades administrativas y comunitarias que desarrolla el GAD Parroquial en beneficio 

de la población. 

Los tiempos, requisitos y condiciones establecidos en el proceso fueron cumplidos de manera satisfactoria, 

asegurando una gestión eficiente y adecuada relación costo–beneficio en la contratación. 

Se constata que el servicio contratado cumple con las expectativas institucionales, garantizando la 

cobertura necesaria y fortaleciendo la gestión del GAD Parroquial para el período 2025. 

 

7. RECOMENDACIONES. 

Por lo expuesto en el presente informe me permito recomendar se proceda con el trámite correspondiente 

conforme lo establecido en la orden de servicio para la "SERVICIO DE CONTRATACION DE POLIZA DE 

SEGURO PARA VEHICULO INSTITUCIONAL DEL GAD PARROQUIAL RURAL DE ZUÑAC 2025”. 



 

  

Particular que informo a usted para los fines legales pertinentes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por: Aprobado por: 

 
 
 
 
 
 

 

Sra. Marta Erazo  Tnlg. Bladimir Barba 

Administradora del contrato Presidente del GADP de Zuñac 
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